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PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE DE 
ACTIVIDAD PARA LOS AFECTADOS POR 

DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA PARA 
LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS 

SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19. 

 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. BOE Núm. 73 miércoles 18 de marzo de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 2 de 5 
 

 Artículo 17. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados 
por declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o hasta el último día del mes en que finalice 

dicho estado de alarma, de prolongarse éste durante más de un mes, los trabajadores por cuenta 

propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el mencionado 

Real Decreto, o, en otro caso, cuando su facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación 

se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre 

anterior, tendrán derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en este 

artículo, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
 

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, 
un 75 por ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior. 

 
c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha 

de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el 
órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta 
días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos 
para la adquisición del derecho a la protección. 

2. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando el 70 por ciento 
a la base reguladora, calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Cuando 
no se acredite el período mínimo de cotización para tener derecho a la prestación, la cuantía de la 
prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de cotización en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

 
3. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo tendrá una duración 

de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de alarma, 
en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. El tiempo de su 
percepción se entenderá como cotizado y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad 
a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

 
4. La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social. 

 

5. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 
encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda tendrán 
derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos 
en este artículo. 
 

6. La gestión de esta prestación corresponderá a las entidades a las que se refiere el artículo 346 
del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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REQUISITOS PARA SOLICITAR LA PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE 

DE ACTIVIDAD. 

 Los/as trabajadores/as por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades 

queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el mencionado Real Decreto, o, en 

otro caso, cuando su facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se 

vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación 

del semestre anterior, tendrán derecho a la prestación extraordinaria por cese de 

actividad, siempre que cumplan los siguientes requisitos 

- Estar afiliado y en alta en la fecha de declaración de estado de alarma (Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo), en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

- Desempeñar una actividad directamente suspendida en el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo. 

- Para el resto de actividades, acreditar la reducción de su facturación en el 

mes anterior al que se solicita la prestación en, AL MENOS, un 75% en relación 

con la facturación efectuada en el semestre anterior. 

- Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. 

- Si en la fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación 

no se cumpliera el requisito anterior, el órgano gestor invitará al pago al trabajador/a 

autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 

cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 

adquisición del derecho a la protección. 

  

GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN.  

 Corresponderá a las entidades a las que se refiere el artículo 346 del Texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, es decir: 

- En el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 

del Mar, el Instituto Social de la Marina. 

 - En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos, el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 Ya se trate de cese de la actividad, o de reducción de la misma, el trabajador 

autónomo deberá estar afiliado y en alta en la fecha de declaración del estado de 

alarma (15 de marzo), y hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 

Social. 
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CUANTÍA DE LA PRESTACIÓN.  

 Se aplicará el 70% a la base reguladora, calculada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre). 

 Cuando no se acredite el periodo mínimo de cotización para tener derecho a la 

prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70% de la base mínima de 

cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar. 

 

DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN. 

 Será de UN MES a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo de declaración del estado de alarma, o hasta el último día del mes en que 

finalice el estado de alarma, en el supuesto de que éste se prorrogue y tenga una 

duración superior a un mes. 

 El tiempo de percepción de esta prestación extraordinaria se entenderá como 

cotizado. 

 No se reducirán los periodos de esta prestación a los que el beneficiario pueda 

tener derecho en el futuro por la percepción de esta prestación extraordinaria. 

 La percepción de esta prestación extraordinaria es incompatible con cualquier 

otra del Sistema de Seguridad Social. 

 Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 

optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 

especial tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria siempre que 

reúnan los requisitos 

  Se aplaza el pago de las deudas tributarias correspondientes a todas aquellas 

declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso 

finalice entre el 13 de marzo y el 30 de mayo de 2020, ambos inclusive. 

  La duración del aplazamiento es de seis meses, dentro de los cuales no se 

devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. 

   Los trabajadores autónomos que no han llegado a cesar mi actividad, pero se ha 

visto seriamente afectados 

   Cuando se trate de socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 

de sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, será 

de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 

de enero, por el que se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores 

de cooperativas de trabajo asociado en situación de cese temporal o reducción 

temporal de jornada, salvo en lo relativo a los plazos para emitir la resolución por parte 
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de la Autoridad Laboral y el informe por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, que serán los señalados en el apartado anterior (cinco días). 

   

APLAZAMIENTOS TRIBUTARIOS. 

 Los plazos de pago de la deuda tributaria, los vencimientos de los plazos y 

fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos 

relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes, y los plazos 

para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información 

con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de apertura de dicho 

trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, 

sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, 

rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada 

en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

 

CONCURSO DE ACREEDORES. 

Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor/a que se encuentre en estado de 

insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Si se hubiera 

presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con 

preferencia, aunque fuera de fecha posterior. 

  

MEDIDAS DE APOYO A LAS PYMES 

PLAN ACELERA PYME. Medidas de apoyo para acelerar el proceso de digitalización 

de las pymes desde el asesoramiento y la formación; medidas de apoyo a creación de 

soluciones tecnológicas para la digitalización de las pymes; y medidas de apoyo 

financiero para la digitalización de las pymes. 

  

  

  

 

 


